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Cámara de Diputados rechazó acusación 
constitucional contra Maya Fernández 
CASA DE ALLENDE. La exministra enfrentó el libelo luego de renunciar por la fallida compraventa de la casa de su abuelo y 
expresidente. Tras la votación manifestó que “no corresponde dañar a una familia”. 

Redacción 

a Cámara Baja rechazó la 
L acusación constitucional 

contra la exministra de 
Defensa Maya Fernández, ac- 
ción que habíasido presentada 
por diputados del Partido Re- 
publicano y Chile Vamos tras la 
fallida compraventa de la casa 
del expresidente Salvador 
Allende, su abuelo, al Estado 
de Chile, lo que estaba impedi- 
do por sucondición de funcio- 
naria de Gobierno. 

Ellibelo habíallegado conin- 
forme negativo ala Sala, luego 
de que la comisión revisora 
acordó por mayoría recomen- 
dar el rechazo de la iniciativa, 
que finalmente obtuvo 64 votos 
afavor y 70 votosen contra. 

  

toelanálisis de fondo deestees- 
rito, que buscaba inhabilitar a 
Fernández para ejercer cargos 

  

LA ACCIÓN PRESENTADA POR REPUBLICANOS Y CHILE VAMOS RECIBIÓ 64 VOTOS A FAVOR Y 70 EN CONTRA. 

(Partido Republicano), criticóla 
presencia en la instancia de los 
ministros Álvaro Elizalde (Inte- 
rior), Nicolás Cataldo (Educa- 
ción) y Aisén Etcheverry (Cien- 
cias y vocerasubrogante), quie- 
nes estuvieron al lado de suex- 
compañera enel gabinete. 

  

públicos durante cinco años. “Me gustaría que el Ejecuti- 
vo nos pueda explicar sitodos 

ARGUMENTOS DEL LIBELO los ministros que están acompa- 
Enla presentación dela acusa-— ñandoalaexministra Maya Fer- 
ción, el diputado Luis Sánchez nández pidieron un díaadminis- 
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4. FECHA DE PUBLICACIÓN: La licitación con todos sus antecedentes, 

estará disponible en www.mercadopublico.cl a contar del día 27 de 
marzo de 2025 a las 10.00 horas. 
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trativo para estar sentado acá, 
porque francamente es otra ca- 
chetada másen lacara de todos 
los chilenos, adicional a quese 
esté sandola plata detodos pa- 
rafinanciarla compra dela casa 
deSalvador Allende”, arremetió 

el legislador. 
Añadió que “este sel legado 

deSalvador Allende yla Unidad 
Popular: robaron conlareforma 
agraria y siguen robando hoy en 
día. No saben otracosa sino vivir 

con el bolsillo de los trabajado- 
res. Son los mismos trabajado- 
res que ellos dicen proteger pe- 
ro que hoy están más pobres 
quenuncaantes. Acáse violó la 
Constitución, perotambiénelal- 
made Chile, la confianza depo- 
sitada en nosotros por nuestros 
compatriotas”. 

Laabogada defensora dela 
exministra, Claudia Sarmiento, 
apuntó que para avanzar en 
una acusación constitucional 

AGENCIA UNO 

se debe interpretar la ley de 
forma armónica. 

“¿Estaríamos acá presentes 
sidoña Maya Fernández Allen- 
de hubiera pedido un crédito 
hipotecario con el BancoEsta- 
doparafinanciarlacompra de 
sucasa? Sería unacto enel que 
ella busca un beneficio perso- 
nal yesuna operación privada. 
¿Estaríamos acá siella quisiera 
cursar una carrera en la Uni- 
versidad del Estado? ¿Osiestu- 

   viera en Fonasa?”, preguntó la 
jurista. 

“Estas hipótesis (del libelo) 
nos parecen absurdas, porque 
evidentementeno existeuna fal- 
tadela probidad en ninguna de 
ellas”, puntualizó la abogada. 

“DAÑO FAMILIAR” 
"Traslavotación la exministra se 
mostró visiblemente afectada 
por el proceso que le tocó en- 
frentar y resaltó que “iral fondo 
dela cuestión ha sido muy im- 
portante. Aprovecho tambiéna 
agradeceralos parlamentarios, 
porque cuando fui ministra 
apoyaron muchas iniciativas de 
manera transversal, y creo que 

también es bueno decirlo. Así 
quehoy me voy tranquila”. 

“Lo que correspondía y lo 
que hizo el equipo de abogados 
que meacompaña fue dar unar- 
gumentojurídico. Loqueno co- 
responde es dañar a una fami- 
lía. Quienes me conocen saben 
que yojamás hablo dela familia 
de nadie”, expuso. 

“Siempre duele. A cualquier 
persona que le agreden a su fa- 
milia, siempre duele”, finalizó 
entre lágrimas.03 

Tribunal Electoral condenó a Cathy 
Barriga: quedó inhabilitada por 5 años 
FALLO. El organismo afirmó que la exalcaldesa de Maipú tuvo 
la intención de “promocionar su nombre” con un fin personal. 

Primer Tribunal Electo- 
E ral dela Región Metropo- 

litana condenó ala exal- 
caldesa de Maipú Cathy Barriga 
en el marco de requerimientos 
ingresados por concejales de la 
comuna y de la actual adminis- 
tración de dicho municipio. La 

consecuencia de este fallo es la 
inhabilitación por cinco años de 
la exautoridad para ejercer car- 
gos públicos. 

El fallo expone que “se de- 
clara que la exalcaldesa de esa 

comuna queda inhabilitada pa- 
raejercer cualquier cargo públi 
coporeltérmino decincoaños, 
contado desde que la presente 
sentencia quede firme, por ha- 
berincurrido en acciones y omi- 
siones que afectan la probidad 
administrativaeimplicanunno- 
table abandono de deberes”. 

Lasentenciaconfirma la ve- 
racidad de cargos imputados a 
Barriga: “Atendidala gran canti- 
dad de actividades desplegadas 
por Barriga destinadas public 

tar su nombre e imagen, estos 
sentenciadores no pueden sino 
concluir quela verdadera inten- 
cióntras su actuar no consistía 
endaraconocer ala comunidad 
el cumplimiento desusfuncio- 
nes oen informara losusuarios 
acerca dela forma de accedera 
las prestaciones que otorga el 
ente municipal, sino que, por el 
contrario, promocionar con 
exageración su nombre e ima- 
gen con un fin personal ajeno al 
quehacer municipal, el quese 

efectuó con tozudezy contuma- 
dia, pese alas advertencias for- 
muladas porel Ente Contralor”. 

Eltribunalelectoralademás 
da por acreditado el cargo que 
tiene que ver con “graves faltas 
ala probidad por la alteración 
defunciones de administración 
financiera comunal”. 

El organismo acogió tame 
biénelsegundo recurso presen- 
tado por concejales dela admi- 
nistración del alcalde Vodano- 
vic. Ambos pronunciamientos 
sonfallosde primerainstanciay, 
sila defensa de Barriga apela, el 
asunto será elevado al Tricel, 
quetendrála última palabra. 05
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